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LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE SINCELEJO 

 

INFORMA: 

 

A los habitantes del corregimiento LAS LLANADAS DE COROZAL (SUCRE) 

que dentro del proceso de Acción Popular radicada bajo el N° 70001 33 33 001 

2022-00017 00 contra EL MUNICIPIO DE COROZAL promovida por CESAR 

ANDRES LASTRE PEREZ se profirió auto de fecha diez (10) de febrero de dos mil 

veintidós (2022) mediante el cual se ADMITIÓ la precitada acción, con el fin de 

que se protejan los derechos colectivos correspondientes a  

goce  y  disfruto  el  ambiente  sano,  la  seguridad  y salubridad  pública,  a  la  

vida,  a  la  educación,  al  goce  del  espacio  público  y  la utilización y defensa de 

los bienes de uso público, al acceso a los servicios públicos y su   prestación   y   

su   prestación   eficiente,   entre   otros, iniciándose el proceso. Lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el inciso 1° del art. 21 de la Ley 472 de 1998. 

 

El presente AVISO se fija hoy veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintidós 

(2022), en la página web de la Rama Judicial , una copia de éste se le entregará al 

accionante para que cumpla con lo dispuesto en el numeral 7° del auto en 

mención y PARA QUE SEA DIFUNDIDO A TRAVES DE UN MEDIO DE 

COMUNICACIÓN ESCRITO O RADIAL CON COBERTURA EN EL MUNICIPIO 

ACCIONADO 
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